
Rad: 2019-450 
Quejoso: JUZGADO PRIMERO PENAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE 

VILLAVICENCIO  
Disciplinable:  ANA MARVIN GRASS LIZCANO 

Auto de Sustanciación  
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024)  

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la presente 

investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de conformidad con 

lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 

Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) días 

para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la investigación.   

 

Asimismo, se le hace saber a la investigada el alcance de los artículos 161 y 162 de 

la Ley 1952 de 2019, en los que se indica que tiene derecho a no declarar contra sí 

misma, y que en caso de confesar o aceptar los hechos endilgados, deberá hacerlo 

asistida por defensor, el cual podrá designar o solicitar su designación por parte del 

despacho instructor; debiendo ser una decisión voluntaria, consciente, libre, 

espontanea e informada. La oportunidad para hacerlo será hasta antes de la 

ejecutoria del auto de cierre de investigación. Si la confesión se produce en la etapa 

de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán 

hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera 

parte. No se aplicarán los referidos beneficios por confesar si se trata de faltas 

gravísimas contenidas en el artículo 52 de la Ley 1952 de 2019 y, por último, no 

habrá lugar a la retractación.  

 

 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3b571260ffab96420a15faabb9fbd0aa58c2555dd0b15af71a3f41ded5f6807

Documento generado en 29/04/2024 04:22:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad: 2022-144 
Quejoso: DANIELA FIRAVITOBA BONILLA 

Disciplinable:  DIEGO ANDRES DIAZ PUERTO 
Auto de Sustanciación  

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024)  

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rad: 2023-012 
Quejoso: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDCIATURA DEL META 

Disciplinable:  YULI SOLANYI GONZALEZ CELIS 
Juez Primero De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Villavicencio 

Auto de Sustanciación  
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024)  

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
DESPACHO 003 

 
 
Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
MAGISTRADA PONENTE: MARTHA CECILIA BOTERO ZULUAGA 

RADICACIÓN: 50001110200020170010700 
DISCIPLINADA: CARMEN CECILIA CANDANOZA JIMÉNEZ EN CALIDAD DE  
FISCAL 38 LOCAL DE SAN JUAN DE ARAMA – META 
AUTO N°322 
 

TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez revisado el expediente, se tiene que en el curso de la actuación ya fueron 

recaudadas las pruebas decretadas, en ese sentido y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 225 E de la Ley 1952 del 2019, córrase traslado a los sujetos 

procesales por el termino de diez (10) días para que presenten sus respectivos 

alegatos de conclusión.  

 

Por Secretaría, incorpórense los antecedentes de la disciplinada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CSG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Cecilia Botero Zuluaga

Magistrada

Comisión Seccional

De 003 Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
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